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párrafo(s) con base en los cuales se sustente
¡a clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0521/2024.
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iHrORWAaÓM PIIKUC4 V í^tTECCVON !3í
DATOS PEíSCN.y£S CSL E3TACO DE PJtELA

Sentido de la resolución: Revocación parcial

Visto el estado procesal del expediente número RR-0521/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AMOZOC, en lo continuo el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES.
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obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, a la cual le

fue asignado el número de folio 210426824000040.

II. El día veintinueve de abril del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud

de acceso a la información pública enviada por el hoy recurrente.

En la misma fecha antes mencionada, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

III. En la fecha treinta de abril del dos mil veinticuatro, la Comisionada presidente de

este Órgano Garante, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el

recurrente, al que se le asignó el número de expediente RR-p521/2024, el cual fue

turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.

IV. En proveído de siete de mayo de este año, se admitió el recurso de revisión

ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso a disposi^n de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaramío que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó^„^

notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligad^ j
para efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las constancias qiieY
acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos qu^
considerara pertinentes: portante, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho .
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0521/2024.

N5'lTliTO:;í ISAKSt-'a^-Ci-ACCíSOALA
lIjí<•iB^■^AOóN =U£l CA y Df

OATCS PSrSONAl£S K- E3TADC OE PUíeLA

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en la cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

protección de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando el sistema de gestión

de medios de impugnación del correo electrónico para recibir notificaciones y de iguai

forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

V. Por acuerdo de fecha diecisiete de mayo del presente año, se hizo constar que
sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, respecto al acto o

resolución recurrida, asimismo, señaló que remitió al recurrente una ampliación de su

respuesta inicial, por lo que, se ordenó dar vista a este último para que dentro del

término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado expresara algo

en contra.

VI. En auto de treinta de mayo de este año, se tuvo por perdido el derecho al
recurrente para expresar algo en contra respecto al informe justificado, las pruebas

anunciadas y la ampliación de su respuesta inicial que le otorgó el sujeto obligado;

asimismo, se continuó con el procedimiento, en el sentido, se admitieron las pruebas

anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se

publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.

-pWlmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar
laTesoludón.

- El día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

esuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pú6¡Íc^ Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente: '

Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0521/2024.

NGTITUTO DS'RANSPA-ESCA ACCc5Q A lA
INFORMACCM =ÚEt iCA V P-KaiECC ON tK
OATCS PERSCfiAlíS KL ESTADO D£ PUEBLA

CONSIDERANDOS

PrinriGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Ubre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23,37,39, fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1° y 13, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso.a la Información Pública del Estado de

Puebla.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. El presente medio de Impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, erwirtud de qu^
las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre^í/procedimier/fó^
sin Importar si las partes lo alegaron ó no, por ser de orden público y de análisis^
preferente.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida jei ̂
numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0521/2024.

En primer lugar, el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Amozoc, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 210426824000040, en la que

se observa:

"Buen día, espero se encuentre bien.
A través de la siguiente solicitud pido conocer los montos destinados a la atención
de seguridad pública municipal durante los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023 y
2024. Si bien se pide el monto global, se solicita su desglose por categoría y
concepto. Aunado a lo anterior, se solicita conocer cuáles fueron los proyectos o
adquisiciones más relevantes del ayuntamiento respecto a la atención de la
seguridad pública municipal durante dichos periodos.
Saludos."

A lo cual, el sujeto obligado contestó a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

de Amozoc, lo siguiente:

"...Esta Secretaria de Seguridad Ciudadano, no administra información referente a los
recursos destinados al ámbito de la seguridad pública, lo solicitado es competencia del
área de Tesorería y Compras y Adquisiciones del H. Ayuntamiento de Amozoc, Puebla".
(sic)

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente: "El sujeto obligado contestó a la solicitud de información con un escrito

firmado por el Secretario de Segundad Ciudadana, donde se argumenta que la información solicitada

por la Unidad de Transparencia no se encuentra en su poder. De esta manera, el sujeto obligado da por

terminada la solicitud. No obstante, la solicitud fue hecha en primera instancia al H. Ayuntamiento de

Amozoc, por lo que el sujeto obligado debe buscar la información en sus propias dependencias,

independientemente de si se especificó o no en la solicitud, puesto que la petición se hizo al H.

Ayuntamiento de Amozoc como sujeto obligado. Inclusive, no omito señalar que el propio Secretario de

Seguridad Ciudadana refirió que la información está en poder del área de Tesorería y Compras y

Adquisiciones del H. Ayuntamiento de Amozoc, por lo que el sujeto obligado está en facultad y obligación

brindar la información solicitada por el presente ciudadano. En ese sentido, pido amablemente al

s^o obligado analizar con detenimiento la presente queja y pedir al sujeto obligado la elaboración de

una respuesta íntegra a lo solicitado iniciaimente. Permanezco atento, gracias por su intervención en la

luarda del derecho humano a la información. PD: Como archivo adjunto comparto la respuesta

por el sujeto obligado, donde no se subsana un solo punto de la petición de información

planteada iniciaimente por el solicitante."

Por otra parte, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al rendir su

informe justificado manifestó que el día quince de mayo de dos mil veintjcuatro, remitió
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0521/2024.
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D47CS P£R50.\AL£S D£i. ESTADO CE PUEElA

al recurrente un alcance a su respuesta inicial, a través del sistema de gestión de
medios de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el Contador General de dicho

Ayuntamiento, siendo el siguiente:
"...La Seguridad Pública en el Municipio de Amozoc es un caso muy especial por el
índice de delincuencia que se encuentra, no solo en Amozoc, si no también en la
mayoría de los estados y municipios del país, pero en aras de dar cumplimiento a lo
solicitado, anexo respuesta en tiempo y forma a lo solicitado.
En el caso específico del año 2024 solo se entrega el primer trimestre que es lo que
por el momento tenemos disponible."
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Balderas Huesca.
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Solicitud Folio:
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Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0521/2024.

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e Interés

conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el sujeto obligado el día

quince de mayo del presente año, a través de su correo electrónico y mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia, sin que este haya expresado algo en contrario,

tal como se indicó por auto de fecha treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

Bajo este orden de ¡deas, se observa que, con la ampliación de respuesta inicial, la

autoridad responsable únicamente trató de perfeccionar la misma; toda vez que

proporcionó los montos destinados a la atención de la seguridad pública municipal de

los periodos del dos mil veintiuno a marzo del dos mil veinticuatro, sin embargo, no

proporcionó los proyectos o adquisiciones de dicho Ayuntamiento respecto a la

atención de la seguridad pública municipal de dichos periodos; en consecuencia, ej_,^

mismo no modifica el acto reclamado dentro del presente asunto; por lo queí ̂  J
presente asunto se estudiará de fondo.

Quinto. En el presenté punto, se citan los hechos acontecidos erí^ el prese^/lt^
asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta

del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en el anterior Considerando.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc
210426824000040

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0521/2024.
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DATCí;pc^CNAí.P.SCEi ES'"iK>Ct PJÍCLA

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó que

remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

Respecto al recurrente, ofreció la siguiente prueba:

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la respuesta

realizada por el sujeto obligado al recurrente. ■

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor probatorio

pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio número

DC/010-2024, de fecha catorce de mayo del dos mil veinticuatro, dirigido al

Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Contador General, en el

cual da respuesta a la solicitud de acceso a la información.

■  - •✓iX^CUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio número
OS61/2024/SSCA, de fecha diez de mayo del dos mil veinticuatro, dirigido al

le la Unidad de Transparencia, signado por el Secretario de Seguridad

jdadana, en el cual da respuesta a la solicitud de acceso a la información.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la captura de

pantalla de la PNT, en el cual da alcance a la respuesta inicial del sujeto

obligado al recurrente, de fecha quince de mayo del presente año.
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A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbilca del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día quince de abril de dos mil veinticuatro,

envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla, una solicitud

de acceso a la información, en la cual requirió los montos destinados a la atención de

seguridad pública municipal durante los ejercicios fiscales del dos mil veintiuno al dos

mil veinticuatro, así como el monto global, desglose por categoría y concepto. Aunado

a  lo anterior, solicitó ios proyectos o adquisiciones más relevantes de dicho

Ayuntamiento respecto a la atención de ia seguridad pública municipal durante dichos

periodos.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que no administra información

referente a los recursos destinados al ámbito de la seguridad pública, debido a que es

competencia del área de Tesorería, Compras y Adquisiciones del H. Ayuntamiento de

Amozoc, Puebla.
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Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifesta

como acto reclamado, la negativa de proporcionar la información solicitada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó qué envldí l

alcance a la respuesta original a través de la plataforma Nacional de Transparencia á

recurrente, de fecha quince de mayo del año en curso, en la cual dio respuesta a lo

solicitado.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de ja Constitución .

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,, fracción 1, señala que ;
^  n. ....i-i-, r\. n • ■ xJ^i. Trva ¿o en » .a. . Ti--.;.-.! r-Av '
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toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articulo antes

señalado.

Ahora bien, resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones Xi y XIX, 12, fracción

VI, 16 fracción iV, 145, 154 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, de ia interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, se

advierte que al momento de presentar las solicitudes de acceso a la información ante

los sujetos obligados, entre otros requisitos se debe señalar la modalidad en que se

desea que se proporcione la información, siendo así un deber correlativo de las

autoridades de entregar a los particulares la información requerida, en la forma que

estos la hayan solicitados, o en su caso, justificar la imposibilidad de dar cumplimiento

^ con esta obligación.

En ese sentido, los sujetos obligados deben dar preferencia a entregar la información

-áatícitada en la modalidad que hayan indicado los solicitantes; en caso de que exista

\ upi impedimento justificado para atenderla en su totalidad, o en los términos

,;^gid§nteados, el acceso debe otorgarse en la modalidad y forma en que lo permita ei

(^^copi^ocumento, así como, a partir de las posibilidades materiales y humanas con
que se cuenta.

En este contexto, al haber analizado las actuaciones del presente recurso de revisión,

respecto del acto reclamado por el recurrente, es evidente que de acuerdo a la

respuesta otorgada por el sujeto obligado, no proporcionó de manera total la
Av5Ote201. Centro,72000Puebla.Pue.CP.72000 • \ Tel; {222} 309 60 60 www.itaipüe.org.mx ;
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información solicitada; io anterior en virtud de que al observar io requerido en la

solicitud que diera origen al presente medio de impugnación, el recurrente solicitó los

montos destinados a la atención de seguridad pública municipal durante los ejercicios

fiscales dei dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, así como el monto global, desglose

por categoría y concepto. Aunado a lo anterior, solicitó los proyectos o adquisiciones

más relevantes de dicho Ayuntamiento respecto a ia atención de la seguridad pública

municipal durante dichos periodos.

Dicho lo anterior, el sujeto obligado proporcionó mediante un alcance a la respuesta

inicial, ia información solicitada sobre los montos destinados a la atención de seguridad

pública municipal durante los ejercicios fiscales del dos mil veintiuno al dos mil

veinticuatro, así como el monto global, desglose por categoría y concepto, siendo las

siguientes capturas de pantalla:
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2000
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Sin embargo, sobre los proyectos o adquisiciones más relevantes de dich

Ayuntamiento respecto a la atención de la seguridad pública municipal durante 9I
periodo del dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, no le otorgó respuesta, sin justiSo
lo antes aludido. i > !
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Precisado lo anterior y al analizar el acto reclamado por el recurrente, es evidente que,

de acuerdo con la respuesta otorgada por el sujeto obligado, no le proporcionó la

información solicitada, respecto a los proyectos o adquisiciones más relevantes de

dicho Ayuntamiento respecto a la atención de la seguridad pública municipal durante

el periodo del dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro; ya que, la autoridad responsable

sólo dio respuesta a lo solicitado respecto a los montos destinados a la atención de

seguridad pública municipal durante los ejercicios fiscales del dos mil veintiuno al dos

mil veinticuatro, así como el monto global, desglose .por categoría y concepto; sin dar

respuesta de forma total a lo solicitado, lo cual vulnera el derecho de acceso a la

Información del agraviado, ya que, a la fecha continúa sin atenderse o dar respuesta

a la solicitud presentada, asistiéndole la razón al inconforme al referir la negativa de

proporcionar parcialmente a la Información solicitada.

En consecuencia, el agravio expuesto por el recurrente respecto a la negativa de

proporcionar de forma completa la información solicitada, es fundado, por lo que, con

fundamento en el artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR PARCIALMENTE

la respuesta otorgada a efecto de que el sujeto obligado, entregue la información

requerida por el Inconforme en su solicitud de acceso a la Información con número de

folio 210426824000040, respecto a: "los proyectos o adquisiciones más relevantes

de dicho Ayuntamiento respecto a la atención de la seguridad púbiica municipal

durante el periodo del dos mil veintiuno ai dos mil veinticuatro"; debiendo notificar

todo lo anterior, en el medio Indicado por el recurrente.

ügalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y
íso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

"c^pÜ^í^to a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de
llq^días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

ísta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.'
Av 5 ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 50 60 www.itaipüe.org.mx
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se REVOCA PARCIALMENTE las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado, en términos cíe lo establecido en el considerando SÉPTIMO de la

presente resolución. '

Segundo. Se requiere al sujeto obligado 'para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Inkitutó su cúmpllmiénto, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se -instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el. momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, ai Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Amozoc, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados del Instituto d(

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos í^rsonales del
Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANC^CO JAVIE
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera d

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día veinte de junio de dos mii veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

j \ I
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JAVIER GARC

vCOIVI^SIO^

ISLAS

OMISrONADA

FRAN LANCO

HECTO

COORDINADO

RA/PILONI.

ERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el exredlente número RR-0521/2024, por unanimidad de votos de los
comisionados del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,
en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinte de junio de dos mil veinticuatro.

PD2/REBH/ RR-0521/2024/MON/ resolución.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
16

'■ Tei: (222) 309 60 60 www.itaipue.orgjmx
I  " " i / •

/


	C-RR-0521-2024
	RR-0521-2024_RESOLUCION_Censurado

